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El Domingo 30 de Enero Fecha 
examen Promoción Interna personal 

laboral fijo del grupo A2 Titulado 
medio (ROI-PROMOTOR)  

 

 

Se convoca a los opositores a la realización del primer ejercicio del proceso selectivo previsto en la 

Base Quinta (5.1) de las Bases Especificas por las que se rige el proceso selectivo. 

 La prueba se celebrará el domingo, día 30 de enero de 2022, en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Complutense de Madrid, Plaza Menéndez Pelayo, 4. CP 28040 de Madrid.  

En posterior anuncio se publicará la hora de celebración del ejercicio, por esta misma vía. 

Debido a la especial situación por la que estamos atravesando a causa de la Covid-19, la entrada al 

lugar de realización del ejercicio se realizará de manera escalonada conforme a las instrucciones que 

se publicarán en www.madrid.es  

Los aspirantes admitidos habrán de presentar, inexcusablemente, el original de su documento 

nacional de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar 

su identidad.  

No se permitirá el acceso al examen de los aspirantes que no presenten algunos de los anteriores 

documentos originales, salvo en los casos en que concurran provistos de un documento oficial que 

acredite su sustracción o perdida. En este supuesto, la corrección del ejercicio realizado por el 

aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación de su identidad por parte del Tribunal de 

Selección.  

Igualmente se indica que, para la realización del ejercicio, los aspirantes deberán ir provistos de 

bolígrafo azul o negro, no permitiéndose la utilización de bolígrafos de tinta líquida o tipo gel. 

No se podrá prestar, pedir prestado o intercambiar ningún material por lo que los aspirantes deben 

asegurarse de llevar todo lo necesario para la realización de las pruebas. 

 

Acceso Edicto 
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